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Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocatoria No. 010/2018
Proced¡miento por Licitación Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SoPOT-N37-2018

JUNTA Dt ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta cifcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitac¡ón

Pública Nacional No. EO-SOPoT-N37-2018, correspondiente a la Obra, Construcc¡ón de Cuaftos

Dorm¡torio- en el municip¡o de Jacala de Ledezma, ub¡cada en varias localidades del Munic¡p¡o de

Jacala de Ledezma, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1l:OO horas del dia 25 de sept¡embre de

2018. se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obtas Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex Centro N¡inero Edificio ll 8, planta baja, sita en el km.875 de la
Carretera [,4éxico - Pachuca, col. Venta Prieta, Pach!ca, H]dalgoj la persona fís¡ca, asicorno los servidores
públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la

C. L.A. Yolanda García Ortíz. Directora de Lacitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo plevisto por los Articulos 3 y 13 Fracción V

y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2,3, 4,5
y 13 fraccioñes Vlll y XVll del Reglarnento Interior de la Secfetaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territoriai del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgoj con el objeto de llevar a cabo las

aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Lc¡taciónj por tanto, se procede a realizar las

aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar coÍelativamente los acuerdos a

que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de
licitación, asícomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta lunta

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del coñtrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Est¿do de Hidalgo en vigor,
deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción minimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades s!ficientes para dar
cumplimiento al contrato,

\

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, as¡ como
su residencia de obra.
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Licitac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT_N37,2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indjcado en la convocator¡a No. O1O:2O1A, defechá 10 de septiembre de 2018, la fecha lím¡te para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del día 24 de septiembre de 2O18.

7. se Informa a ros r¡citantes que para ra e¡ecución de la obra objeto de esta rrcrtación, se deberánaplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s,obraspubl¡cas.hidargo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en er capíturo I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberan Inregrar oe manera rmpresa y firmaoa cada uno de los
documentos entregádos por la convocante en el documento TJ2.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones parttcutares de cada
uno oe tos conceptos que ¡ntegran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. Er no atendef puntualmente uno o vafios puntosde lo establecido en la presente actadeiunta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la informac¡ón solicitacla, o no se ajuste
sustancia¡mente a lo requerido, será motjvo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licjtantes que el letrero informativo del motivo de ta e¡ecución de la
obra, no apl¡ca oafa esta licitacaón, mismo que se establece en el documento T3 planeación_
numeÍa14. Letreros Jnformativos del motivo de ejecución de la obra.

12 se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, capírulo
l, Info¡mación General, en el ñumeral 11, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
propostciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas_ (Art.39, Fracc. Vll de la
Ley)

13. se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo
l. Información General.- Numeral 5., para parttcipar; Fracc¡ón 5.- el licitante deberá estar inscrito
eñ el Registro del Padrón de Contratistas del Gob¡erno del Estado vigente, debiendo contar con la
sigu¡ente especialidad: l.,rban¡zación y Ed¡ficac¡ón o Edificación conforme a las partidas del
cátálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente l¡citación, lo anterior para
garantizar que el licitante que resLtlte ganador cuente con ]a experiencia necesaria para llevar a
cabo todos y cada uno de los trabajos.

?4. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularjos de las propuesras recnrca y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se eñtregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll., Preparac¡ón e ¡niegración de la p¡oposición, numeral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)
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L¡citac¡ón Pública Nacional No. EO SOPoT-N37-2018

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relácionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una cop¡a de la carátula

de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se infofma a los licitantes participantes que no será motivo de descal¡ficación el pfesentaf dentro

o fuera del sobre el origi¡al o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas.

17. El Licitante Flor¡cel l\4uñoz Ol¡vares, no presenta copia del recibo de pago de bases de esta

licitación. de acuerdo al Capitulo ll.- Desarrollo del Procedimiento de Licitación, por lo qLle se

aceptó su presencia y pafticipación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participañte, se da cumplimiento

á lo establecido por el aniculo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases

de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos

a realizar, esta es la única Junta de Aclaracrones.

s6cr.a.r¡ & (¡ü.6 Plnu¡c*
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No habiendo otro punto que tÍatar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 11:50

horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secretaria de obras Públicas y ordenam¡ento Territor¡al

Por la subsecretaría de Obras Públicas.

No se presento

Por el Organo lntelno de ntrol de la SOPoI

ue Suarez Roldan

La D¡rectora de L iones y Contratos

L,A. Y

¡os Un¡tar¡os

rcia Ortiz

Ramúez.

Por la D¡rección ceneralde Controly Enlace
Normativo

No se presento i\/l)
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CaÍeteras

L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N37 2O1B

Por la D¡ rvac¡ón de

Arq. Rene C

Por lá Un¡dad de P

Por el Co inador Empresar¡al del
o de Hidalgo

. No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingenieros C¡vi¡es de Hidalgo

Lrc. edon

AC

No se ptesento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

Por la Cámára Mexicana de la Industria de la
Construcción

No

Por la Com¡s¡ón
Sostenible de

se pfesento

Estatal para e¡ Desarrollo
Indígenas

No se presento Arq. Beren López Encrso

Por los licitantes participantes

rielMendoza

ción-y Pr Por la Secreta s Publ¡cas

Floricel lVuñoz Oiivares

C. Gerardo Esp¡tia Sánchez
Nota: Estáslkmas perten€cen alActa C rcunsranciada levanl¿dá con motivó de la lunta Públlca delActo de Junta de Aclaraciones a
las Bases de Lictac¡ón Públicá NacoñalNo. EO SOPOT N37-2018 corespondlente á l¿ obrá: Construcc¡ón de Cuartos Dormirorio,
en el municip¡o de Jacala de Ledezma, ubicada en varias localidades del Municipio de Jacala de Ledezma, Esr¿do
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